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MINISTERIO DE GOBIERNO

Nombramientos

17 3 2 — Salta, Julio i"  de 1924.
Vista la. tenia elevada por la 

Comisión M unicipal, del departa
mento de . Campo Sauto, para la 
designación de jueces de paz,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

; p k c re ta :/

•• ■ Art. 1 °.— Nómbrase jueces, de

paz Propietario y Suplente' dei de
partamento de Campo Santo, pa- 1 
ra ei ejercicio del corriente año, a 
los señores Pastor Córdoba y Fau s
tino Lucero, respectivamente- 

Art. 2o. —Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 

’ arcliívese-G U EM ES-'Lu iS L ó p e z .

Orden d« yiaso i
17 3 3 — Salta, Ju lio  2 ee 1924  | 

Visto este expediente N" 6061 j 
E , en que constan las planillas de, 
sueldos por los meses de Febrero 
y  Marzo ppdo., coi respondientes a 
la Subcomisaría de «Los Sanees», 
San Carlos, creada por decreto H° 
t 267; atento lo informado por 
Contaduría General á fs. 5,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  .

DECRETA: 1
Art. x°— Con imputación al in

ciso 8, ítem 13 , de la Ley de Pre
supuesto vigente al 30 de Junio  
ppdo., liquídese los haberes deven
gados por el señor Snbcomisario 
de «Los .Sauces», San Carlos, don 
Manuel Córdoba. (

Art. 2° — Pásese este expediente, 
á sus efectos, al Ministerio de 
Hacienda.

Art. 3“— Comuniqúese, púbtíqué- 
se 3? dése al Registro Oficial. 
G U E M E S  —  L u is  L ó p e z .

A cep tación  de reuuiiftia

I 734'.‘:“ Salta; Ju lio  2 de 1924 
Vista la renuncia elevada por 

el .señor Maximino "Mercado del 
cargo de juez de paz Propietario 
del distrito-de. Pichanal, ■
E l Poder Ejecutivo ja  ,de PrQuinc’üv 

\ V:pBCRETA: . . ! •
A rt  I o.— Acéptasé^lá'-' íeuüri&iá !•



interpuesta por- el señor juez de 
paz Propietario del distrito de Pi- 
ehanal, don Maximino Mercado.

Art‘, 2o.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial 
y  'archívese. — G Ü E M E S  — Luis 
L ó p e z .

O rd en  d e  p a g o

17 37  —-Salta, Ju lio  3 de 1924.
Vista la comunicación de la J e 

fatura de Policía (Exp. N° 6 17 3 , 
l<ítra E.) por la que solicita* se a- 
ctierde a dicha repartición la su
ma de ciento sesenta pesos m/n, pa
ra sufragar los gastos de inhuma
ción de los restos del ex-Sub-ayu
dante del Cuerpo de Bomberos 
don Angel B. Lezcano, que falle
ció el día 22 del mes ppdo.atento 
lo informado por Contaduría G e
neral;
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i°. — Con imputación al in 
ciso 8, item 13 , de la Le}' de Pre
supuesto en vigencia, al 30 de J u 
nio del año en curso, liquídese 
por Contaduría General, con inter
vención de Tesorería de, la Pro
vincia á la orden de la Jefatura 
de Policía y. para- sufragar los 
gastos á que hace referencia, la su- 
xua de ciento sesenta pesos mo
neda legal.—

Art. 2o. Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.— G U E M B S — Luis L ó
pez,

N o K k rn m ie ito s

I Z 3 ?  —  Salta,„J ,ulio 3 . de 1 9 2 4 ?.
Vista, la,comunicación de la. Je- 

íátura de Policía, Expediente1 N °.

6204 — £ • ,  por la que solicita él 
 ̂ascenso con anterioridad al día I o. 
del corriente, del Oficial Meritorio 
don José Parussiui al cargo de Co
misario Volante en reemplazo del 
señor Saturnino Saravia que re
nunció y la propuesta para ocupar 
esta última vacante á favor del ac
tual Oficial Escribiente, don A r
gentino Díaz,

Atento los motivos que la fun
damentan,

E l Poder Ejecutivo de la - Provincia 

DECRETAR

Art. i°.— Nómbrase Comisario 
Volante al señor José A. Parussi- 
ni en reemplazo de con Saturnino 
Saravia que renunció, y para ocu
par la vacante dejada por el pri
mero, al actual Oficial Escribiente 
don Argentino Díaz.

Art. 2°.— Tóme razón Contadu
ría General, Jefatura de Policía , 
comuniqúese, publíquese, dése al 
Registro Oficial y  archívese.—

- G Ú E M E S — Luis L ó p e z

probación

17 3 9 — Salta, Ju lio ' 3 de 1924
Vista la presentación que antece

de, por la que los contratistas de 
las obras ele pavimentación de esta 
ciudad, señores Gualterio y Este
ban H. Leach, y la CV>u?pañía An- 
glo Argentina- de Electricidad, so
meten de común' acuerdo a la 
probacióu del Poder Ejecutivo la 
forma en q¡ue ha de realizarse la 
colocación de aparejos en?las víás 
de tranvías existentes; atento ló 
informado por el-Departamento de 
Obras Públicas y con el u ¡si crnes1 délr



mismo, como la conformidad ma
nifestada por aquellos,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art.. i°t—■ Apruébase la propues; 
ta de los presentantes, para la eje
cución del trabajo expresado en la 
misma, el que se hará bajo la úus- 
peceión y contralor inmediatos del 
Departamento de Obras Públicas, 
con las especificaciones que éste 
determina en su precitado informe 
y sin que ello importe recargo al
guno para l*a Provincia sobre los 
precios unitarios establecidos para 
la pavimentación.

A rt 2 o.— Coirfuníquese, publi- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese,— G U E M E S — Luis L ó
p ez.

Rftnnncia y nombraraiaat#

174 0  —Salta, julio 4 de 1924-
Visto este expediente N°. 6209 

E , con el que se acompaña la re
nuncia elevada por el Comisario 
de Campo Santo, don. Juan  Bello- 
ne; atento lo solicitado por la J e 
fatura de Policía a fs. 2,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a :

Art. i 0.— Acéptase la renuncia 
interpuesta por el-.señor Ju an  Be- 
llone, del cargo de Comisario del 
depaitamento de Campo Santo y 
nómbrase en su reemplazo al ac
tual Comisario .del distrito de «Ge
neral Gu-emes*, don Serapio R. 
Córdoba, y eü lugar .de éste al se
ñor .Juan Flores, * . -V . '•••

Art. 2o.— Tome razón Contaduría 
General, Jefatura de Policía; comu
niqúese, publíquese, dése al R egis
tro Oficial y archívese. G U E M E S
— L u is  L ó p e z .

Tnsta.1* c ió n  <!• una «g cn o la

17 4 1  Salta, Ju lio  4 de 1924- 
Visto este expediente N ° 3324 —

D, por el que la Inspección N acio
nal de Escuelas solicita ■ la aquies
cencia correspondiente para instalar 
en «Bella Vista», Chicoaua; la es
cuela N ° 63 que funciona en «Su- 
roalao»; atento la conformidad 
expresada por el Consejo General 
de Educación en el expediente 
5089— F,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art- lo— ^Préstase la aquiescen
cia del Gobierno para la instalación.

> en «Bella Vista», Chicoaua, de ¡a 
escuela nacional N ° 63 que fun
ciona en «Sum alao».

Art. 2o— Hágase saber al Conse
jo  General de Educación, á efecto 
deque disponga el traslado a« Sum a
lao» de la escuela provincial ubi
cada en «Bella Vista».

Art. 3.0— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese— G U E M E S — Luis L ó
pez.

'  f 0  de  J u l io

1742 Salta, Ju lio  4 d e ' 1924'. - 
Encontrándose próximo el 108

aniversario de nuestra gloriosa in 
dependencia y siendo 1111 deber de 
los poderes públicos solemnizar 
dignamente las fechas de. nuestra 
historia patria, • ■ ¡



t£l Poder Ejecutivo de la Provincia 
en acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :
Art. lo •— Los actos conmemora

tivos del próximo 9 de Ju lio  ' se 
realizarán en la forma y orden 
siguiente: '

a) Horas— 9 — Reparto de carne 
y pan a los pobres, por intermedio 
de la Municipalidad de esta Capi
tal.

b) Horas— 14 . 30 — Tedeum a 
celebrarse en la Iglesia Catedral.

Art. 2o.— L a bandera nacional 
permanecerá izada en todos ■ los 
edificios piíblicosde- la provincia y 
será saludada con las salvas de 
estilo

Art. 3°.-E l Cuerpo de Bomberos y 
Vigilantes formará de parada y 
rendirá los honores de práctica

Art. 40.— Diríjase invitación al 
señor je fe  del Destacamento N or
te -para que cou los cuerpos a sus 
órdenes se sirva concurrir a dar 
ínayor solemnidad y  lucimiénto a 
dicha festividad patriótica con 1111 
desfile militar.

A rt.,5o.— Por el Ministerio de 
Gobierno' irvítese a los demás 
poderes públicos de la- Provincia/ 
autoridades nacionales civiles y 
militares, municipales, eclesiásticas, 
agentes consulares y corporaciones.

A rt 6“. —Queda'invitado,el pue
blo a concurrir a los festejos re
memorativos de la fiesta ‘ patria 
referida ¡levando en lugar visible 
una escarapela con,.los colores na- 
cinuaies.

Art. 70— Comuniqúese,publíque- 
se, dése al ’ Registro Oficial y ar- 

■ chívese.—G U E M E S — Luis L ó p ez  
J. C. T okinq.

MINISTERIO DE HACIENDA

t’ r«>)Togm(<lo l:i v ig e n c ia  d e l  p r e s u p u e s t a

Ley N ° 1729
t

E l  Senado y  Cámara de Diputados 
de ¡a Provincia de Salta', sancicman 

con < fuerza de 
' _ L E Y :

Art. i “.— Prorrógase hasta el 30  
de Junio del presente año, la v i
gencia de la Ley- de Presupuesto 
General de Gastos y Cálculo de 
Recursos sancionada para el año 
de 19 2 3/  ,

Art. 2*°.— Comuniqúese, etc. 
Dada en la Sala de Sesiones en 

Salta a treinta de Junio  de mil 
novecientos veinte y  cuatro.'

M  A r a n  d a  D. S. Is a s m e n d i

Pto. ilel H. Senado Pte. <Ie la  H. C. de DD-

f. A ■ Chavar-t ía C. Zambrano
Srin . del H. Senado S r io . de ia H- C. ile B l>

M in is t e r io  d e  H a c i e n d a : Salta, 
J u l io  i °  de 1924.

Téngase por Le}- de la Provin
cia, cúmplase, comuniqúese, pu
bliques!?, dése al Registro Oficial 
y  archivese.-^-GUEM ES — J ,  C. 
T o r i n o .

' - • f
S á b e id i»

L ey  N 8 17 30

E l  Senado y  Cámara de Diputados 
de la Provincia de Salta, sancit- 

nan con fuerza de
LEY:

. Art. 1*.— Acuérdasela la Socie
dad de Beneficencia de Salta, un. 
subsidio por la suma de mil pe
sos moneda nacional, por una sola 
vez,' para ayudar a los gastos del



vestuario distribuidos'a los presos 
y  penados de la Cárcel Peniten
ciaria local en Abril del año 1923 
y los que se efectúen en el correin- 
te año.

A rt 20'— Este gasto se hará de 
rentas generales, con imputación 
a la presente Ley.

• Art. 3 0. — Comuniqúese,. etc.
Dada en la Sala de Sesiones de 

la H. Legislatura a treinta de J u 
nio de a mil novecientos veinte y 
cuatro.

M. A r a n  d a  D. S. Is a s m é n d i

Pte. del H. Sen ad o  Pto. de la  H. C. de DI),

/. A . Chavarria C. Zambrano
S rio . del H. S e r a d o  Srio . de la H . C. de D..D

M in is t e r io  d e  'H a c i e n d a ; Salta, / 
Ju lio  i ° ’ de 1924.

Téngase por Ley de la Provin
cia, cúmplase, comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.— G U E M E S - J .  C. To-
RINO. , ' -

‘  K x o b s c a c M b  d «  r » S ®

L ey  N° 1 7 3 1  
E l Senado y  Cámara de Diputados 

de la Prqzúncia de. Salta, sancionan 
fon jucrza de

L E Y :
Art. i°.— Exonérase de todo im

puesto, fiscal y municipal a los me
nores, de edad Jesú s. Regino, Ga
briel Marín, Juan Bautista, V ir
gilio, Eleuterio y  Ensebio Arísti- 
des Acoria, por la casa de sn pro
piedad situada en ésta Capital en 
ía calle Lerm-a entre las de 3 de 
Febrero y Zabala.

Art. 2o — L a exoneración á  que 
se refiere el Art. anterior com

prende los impuestos que deven
gan los nombrados menores hasta 
la. fecha, v durante cinco años 
desde la promulgación de la pre- 

. sente Ley.
Art. 3U, — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones 

xle la H. Legislatura a treinta de 
Junio  de mil novecientos veinte y ' 
cuatro.

M . A r a n d a  D. S. I s a s m é n d i

í ’ te. d e l H . Senado J*te. de la  Ff. C. de Í)D .

J .  A . Chavan ia.‘ C. Zambrano
y r io . del H. Sen ad o  Srio . c'-e la  H . C. de D D . ‘

M in is t e r io  d e  H a c ie n d a : Salta, 
Ju lio  i* de 1924.

Téngase por L,ey de la Provin- 
j cia, • cúmplase, comuniqúese, pu- 
j blíquese, dése al Registro Oficial
• y archívese.--G U EM ES— J. C. To-,

RTNO.

N»mbriimiont«

N ° 17 3 5 — Salta, Ju lio  2 de 1924 
Visto el'expediente N ° 1490 — 

R, en el que eL señor Jefe de la 
Oficina de Registro ■ de la Propie- 

' dad Raíz, propone a la señorita 
Juana Mafalda Yáñez, para que 
sea uombrada en reemplazo de la 
Escribiente de la misma ofici.na, 
señorita Em ilia ■ Delaloye a quien 
por Decreto de fecha 30 de Junio 
último se concedió un 'mes de li
cencia y atento a los fundamentos 
del ftmciónario proponente,

EL Gobernador de la Provincia '  
d e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase ) interinar 
mente en el puesto, de Escribiente.

/ de la oficina de ■ Registro d e -la  
Bropiedad Raíz,-a la señorita Ju a-



na Maíalda Yáñez, mientras dure 
la licencia de la titular señorita 
Em ilia Delaloye.

Art. 2„. — Comuniqúese, pubiíque- 
se, dése al Registro Oficial y archí
vese .— G U E M E S — J. C. T o r in o

Sebresuelilo

N 0 17 3 6 — Salta, Ju lio  2 de 1924
Visto el expediente N °4 o o — V̂, 

fen el que el señor M. Vildoza 
Medina, Auxiliar de la oficina de 
Registro de la Propieda Raíz soli
cita una remuneración extraordi
naria por el recargo de trabajo 
que le ocasionó el desempeño de 
la función de Jefe  de dicha ofici
na, cargo .para el que fué designa
do interinamente-por Decreto de 
28.de Abril último, mientras du
rara la licencia concedida al titu
lar; atento a lo informado por és
te, quien constata lo manifestado 
por el ■recurrente y  de. conformi- ¡ 
dad a lq dispuesto en el artículo 
5° de la L ey  de Presupuesto en ' 
vigencia al 3 1  de Mayo, por leyes 
de 14  de Febrero y 29 de Abril,

E l  Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i 0.— Acuérdase al A uxiliar . 
de la oficina de Registro de la 
Propiedad Raíz, don Manueil V il
doza Medina, un sobre-sueldo e- 
quivalente'a la diferencia entre su 
sueldo como Auxiliar y el del Je fe 1 
de dicha oficina, por el tiempo en 
que lo haya desempeñado.

Art. 2°. — Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.—G U E M E S — J. C. To- 
HINO. ,

Resoluciones Ministeriales 
Ministerio de Gobierno ■

Pi'oeoutftcióm

Salta, Ju lio  5 de 1924.
Vista la presentación que ante

cede de los señores Gualterio y 
Esteban H. Leach, contratistas de 
las obras de pavimentación de esta 
ciudad, por la  que comunican al 
Poder Ejecutivo de la Provincia 
que. darán principio a dichas obras- 

. el dia siete del corriente mes, a la 
vez que señalan las coudiciones én 

■ que se ha lia parte'del cordón de 
las aceras. ;

c o n s id e r a n d o :

' Que existiendo un contrato en
tre el Poder Ejecutivo y los señores 
Leach, sobre la construcción d e ja s  
obras de pavimente.', corresponde 
sujetarse a los términos del mismo 
y pliego correspondiente de especi-' 
ficaciones.

Que por otra parte, la ley respec
tiva 110 asigna fondos para los 
arreglos ó renovación del cordón 
délas aceras, ni determina la forma 
en que se ha de contribuir a su pa
go, ségüu resulta del arcíjuio 13  y 
concordantes.

Por tanto:
E l M inistro de Gobierno 

r e s u e l v e :

Tener por presentados a ios 
contratistas, señores Leach,' hacien
do las manifestaciones de que ins
truye su expresada comunicación 

No considerar, por ahora, lo rela
tivo á los arreglos o renovación de 
los cordones a que eu la misma, se 
refieren.



Comuniqúese, publíquepe, insér
tese en el Libro de Resoluciones y 
archívese. — Luis López

Salta, Julio  5 de 1924.
Visto este expediente N°. 5441 

C, en que consta el presupuesto 
presentado por el señor Marcos 
Morleo para quemar las bombas 
que expresa el 9 de Ju lio  próximo, 
en ocasión de los festejos patiios á 
realizarse el dia indicado; atento 
lo informado por Contaduría G e
neral,

E l  Ministro de (jobiern*

R hsuri.vk :

Aprobar en su importe de ciento 
cinco pesos moneda legal, el re
ferido presupuesto presentado por 
¿on Marcos Morleo.

Notifíquesele, insértese en el L i 
bro de Resoluciones, publíquese 
y páse a sus efectos a Contaduría 
General.— Luis López.

Superior Tribunal de Justicia

Contra J f"rmidsci\ Cardozo />or homi
cidio d (Jenaro l.ii/>t,.z. / ucccs docto
res: Ta/nayo, Isasiiieiuij v Cornejo,

• E li Salta á doce de Abril de
19 2 1  reunidos lor señores M iem 
bros del Tribunal paru fallar en 
esta causa"seguida de oficio contra 
Francisco Cardozo por homicidio 
á .G en aro  López,1 'venirla por el 
recurso dé apelación de la senten
cia del señor Juez dei Crimen de 
fecha-, 30 Noviembre .pasado-, co
rriente de fs.: 29 a; 33,- ti Tribu

nal planteó las siguientes cuestio
nes a resolver;

i 3.— Está probado el hecho 
atribuido al procesado y  que éste 
sea su autor?

Casó’afirmativo, como debe cali
ficarse y  qué pena procede impo
ner?

Verificado el sorteo para esta
blecer el órdeu de la votación, re
sultó el siguiente: doctores Tama- 
yo, Isasmendi y Cornejo.

A  la primera cuestión el doctor 
Tamayo dijo:

La indagatoria del prevenido 
corriente a fs. 2,4, verificada a ís. 
1 3 — 16, las declaraciones de A m 
brosio Rodríguez, demuestran que 
el primero hirió a Genaro López 
con un cuchilló el 15  <de Febrero 
de 1920,, mientras se encontraba 
en la casa del segundo.— Prescindo 
de la declaración de Genaro López 
que 110 pudo ser llamado á decla
rar en contra del procesado en vir
tud 'de lo dispuesto por e l .Art. 236 
i 11c. 4° de la íley  criminal de for
ma, 110 mediando ningunos de los 
casos previstos por los Arts. TT2 y 
123 , a los que. aluden .los Arts. 
237 y 238, ya que de los propios 
términos de su exposición resulta 
el vinculo del parentezco que lo 
liga con el encausado.

Voto por la afirmativa.
A la i\  cuestión el doctor Isas

mendi dijo:
De los antecedentes acumulados 

a este proceso, se desprende que 
en la noche del 15 dé Febrero de

• 1920, fué lesionado Genaro López 
‘ decihco heridas cpn arma cortan- 
;l te, tres de ellas -graves, segúu el. 
i informé pericial, .de ís* 9..



El hecho ocurrió en Pucará, ju 
risdicción de Angastaco, Depar
tamento de San Carlos. E l herido 
falleció a los diez y ocho días, se
gún la constancia de fs. i c  y par
tida de defunción de fs. 18.

L a  prueba sumarial establece de 
un modo terminante que el autor 
de esas lesiones fué Francisco Car- 
dozo, argentino,, de veinte y siete 
años, soltero, labrador, quien con
fiesa su delito en su indagatoria de 
fs. 2 á 4 y de fs. 13  á 16, alegan
do que se e.icoutrabaPébrio, aunque 
en el relato que hace de los hechos 
se deduce que su beodez no era 
completa ni involuntaria. Esa con
fesión que es calificada y que en 
parte está corroborada por las de
claraciones de los testigos que de
ponen en el sumario, no puede te
nerse como indivisible en razón'de 
existir circunstancias particulares 
que la desvirtúan. Así, cuando el 
procesado afirma que le pegó con 
el cuchillo á Genaro López, sin'sa
ber que lo había herido, porque 
vio que éste había volteado de una. 
pedrada en la cabeza a su herma
no Antonio Cardozo, como querien
do sostener que si hirió a López 
fué para acudir en defensa de su 
hermano 110 consigue, a mi juicio, 
excusar su' responsabilidad crimi
nal en el hecho j 11b cama, desde 
que., de esa misma confesión 
desprende que fué el-el procesado- 
quien provocó el hecho 'ó  hechos 
de autos,

La  misma víctima, Genaro Ló
pez, en la declaración que presta 
a fs. 1, señala al procesado Fran
cisco Cardózo como ei autor de 
las lesiones que presenta, las que

le infirió en riña en que tomaron 
parte varias de las personas que 
se encontraban bebiendo en la ca
sa que se produjo el hecho de au
tos. Además, los testigos presen
ciales que-declaran en el proceso: 
Ambrosio Rodriguez,, fs. .5 y 20, 
Primitivo López, fs. 7 y  19, corro
bora en parte con sus asertos lá 
confesión del procesado, siendo 
de advertir que Primitivo López 
es cuñado de la víctima, sin. que 
esta circunstancia le impida decir 
que fué Genaro López quien sa
lió a pelear con Francisco Cardo- 
zo aceptando el desafío que éste 
hacía a',Isidro Cardozo, lo que im 
prime validez a su testimonio.

Como consecuencia de lo ex
puesto, voto por la afirmativa de 
la cuestión propuesta.

E l doctor Cornejo adhiere al 
voto del Vocal doctor Tamayo.

A la segunda cuestión el doctor 
Tamayo dijo: •

señor Agente Fiscal acusa al 
procesado como autor del delito 
de lesiones graves, calificación que 
adopta el fallo apelado para im
ponerle cuaUo años de penitencia
ría y accesorios legales.

A esa conclusión llega la sen
tencia no obstante el certificado, 
de defnnción corriente a fs.1 18 , 
expresando el denunciante que ei 
fallecimiento ha ocurrido de unas 
puñaladas inferidas a López

Ha hecho bien el señor Ju ez  a- 
$ íio en 110 encarar el caso motivo 
del sumario con el delito de homi_ 
cidio.

B1 pseudo reconocimiento peri
cia! de fs. 9 üa sido hecho antes 
del fallecimiento de López y ser¿



taréa vana la de buscar anteceden
tes eu sumario respecto a las cau-- 
sas de la muerte.— Parece increí
ble que se.halla llegado al estado 
de pleuario siu el . cumplimiento > 
de una formalidad tan substancial, 
indispensable para apreciar el ca
so de autos v la exacta situación. 
legal del prevenido.— «Si d e l1 
informe médico resulta que la le
sión no tiene caracter grave, no 
puede penarse como homicidio el 
fallecimiento sobreviniente sin ju s
tificación plena de que fué causa
do por la  lesión.» — «A los efectos 
de la responsabilidad del acusado 
de homicidio, basta,que lá muerte 
se haya producido a consecuencia 
de la herida, aun cuando resulte 
científicamente demostrado que és
ta no era necesariamente mortal» 
Aun cuando la muerte se presu
ma consecuencia de la.̂ í lesiones, 
no puede responsabilizarse el acu
sado si en los informes médicos 
legales uo fueron calificados como 
tales.-»-Cámara Criminal de la 
Capital, t. X IV , p. 86, t .X V Ip  233, 
y t. X X X IX , p. 30 respectivamen
te.

Pero es que hay algo mas gra
ve todavía..Ni siquiera como .au
tor de. lesiones graves ha podido 
ser responsabilizado el procesado, 
por falta absoluta de todo funda
mento légal para adoptar esa, ca
lificación.— El titulado reconoci
miento pericial de fs.-g no es na
da; examínese el sumario .y no se 
encontrará diligencia de nojubra- 
mi'eríto de los idóneos que lo sus
criben, ni d iligen ciade 4 'posesión 
del cargo, ni constancia de su ha
bilidad para desempeñarlo, ni el

juramento que es de> Ley. Art. 
2 8 4 ¡del Cód. de P: en lo Crimí-1 j 
nal. Es cierto que los peritos in - ’ 
forman diciendo que lo hacen ba
jo-el juramento que .han prestado, 
pero no hay-constancia alguna de 
que así haya sucedido, ui del 
momento o de la autoridad, ante la 
cual cumplieron dicha formalidad.

E s  un principio invariable de 
derecho criminal que toda situa
ción de duda ha de ser interpre
tada en el sentido mas favorable 1 
al reo, y en esarvirtud, ante la fa l- 1 
ta de todo valor legal del informe 
policial, creo que 110 es posible 
responsabilizar al prevenido por 
otro delito que el de lesiones le
ves.

L a  eximente de legítima .defen
sa debe surgir naturalmente de los I 
autos, perfectamente bien demos- J 
trado, y de los escasos elementos | 
de juicio del sumario no resulta ' 
su. existencia ni la agresión de la . 
víctima al prevenido ni a-su her
mano Antonio Cardozo. — Voto por 
la negativa. Art. 8 1 inc. 8o y g ° , 
del Cód. Penal.

No esta probada la eximente de , 
beodez .invocada por el reo, que, I 
.para ser tal, debe-.reunir las con-J 
diciones de completa: é iiivolunta-. 
ria Nada se há: hecho para de.-> 
mostrarla’}' el derecho de Cardozri* 
en su indagatoria'no resulta vérosí-1 ' 
mil puésT-que- recuerda ■ perfecta-' 
menté.los menores detalles* y la sJ "  
:mas insignificantes circunstancias’' ' 
..que'precedieron.¿ la pelea de Ló- 
Pez. j •

Por todo ello," pienso qué eKde- 
lito imputado -á Eraiicisco''Cardój ' 
zo debe-».cari’fí'cafsé cóiaib' lesiones':'

I



leves y aplicarse al reo el raáxi. 
mun de-.la penalidad señalada por- 
■el Art. 17  Cap. TI-Lesiones-inc. i °  
de Tá Ley 4189, es decir, un año 
de arresto y accesorios-legales, de
biendo ordenarse^ su imediata l i
bertad en razón de tener compur- 
^;sda la pena - con ei tiempo de 
prisión preventiva sufrida. Voto así 
. A la segunda cuestión el doctor 

Isasmendi dijo:
De acuerdo con-la jurispruden

cia establecida por este Superior 
Tribunal en casos análogos, estoy 
conforme con la calificación que 
el señor Juez a-qito da al hecho su 
causa en su sentencia de fs- 29 á 
33, al condenar al procesado Fran 
cisco Cardozo como autor de le
siones graves a Genaro López, por 
no constar de autos que la muer
te de López se haya producido co
mo consecuencia inmediata de las 
lesiones inferidas, surgiendo, por 
el contrario, la presunción de que 
el deceso haya sido consecuencia 
de la mala atención del herido, 
como lo expresa la parte policial- 
telegráfico agregado á fs. 10. ‘

A  este respecto, conviene hacer 
constar las notorias deficiencias de 
que adolece al sumario instruido, 
deficiencia que hace, resaltar el 
señor Ju e z  de sentencia y que 
han pasado, inadvertidas para ■ el 
Juez instructor y para el Agente 
Fiscal, con evidente olvido' de lo 
que expresamente dispone el Art. 
193 del Código .de ' P.roced¡mien
to en lo :Criminal,t-y ejir-perjuicio 
de la continencia de . la'* 'causa,<i 
puesto que ha quedado sin .i'wés- 
tigarse y sin . castigarse ’otrqs-he
chos emergentes del que originó

las lesiones que recibiera Genaro 
López. Por tales omisiones creo 
que es llegado el caso de aperci
bir muy seriamente al señor Juez 
de Instrucción y  al Agente F is 
cal que ha intervenido en la cau
sa, a fin de que pongan mayor 
atención en la instrucción suma
rial.

Ante la ausencia de . informe 
médico • que establezca el verda
dero caracter de'las lesiones reci
bidas por la victima y si éstas han 
podido producir la muerte como 
una consecuencia inmediata, la du
da surge en favor del procesado y 
de conformidad con lo preceptua
do eu los Art. 6 del C. Penal y 
13  del P. en lo Criminal, debe 
estarse a lo mas favorable al reo.

En consecuencia voto por la con-, 
firmación de la sentencia en todas 
sus partes.

El doctor (Cornejo adhiere al vo
to del vocal doctor Tamáyo,

En consecuencia quedó acorda
da la siguiente sentencia:

Salta, A bril 12  de 19 2 1.
Vistos: Por ei resultado de la 

votación de que- instruye el prece- 
. dente acuerdo, y oidó el Señor 
Fiscal General,»se confirma la :rsén- 
tencia apelada en cnanto condena 
a Francisco Cardozo, de estado y 
generalidades que en autos constá, 
como autor, del delito de lesiones, 
modificándola eu cuanto a la ca
lificación legal de las mismas;, que 
se declaran leves, y a la peñalidád' 
impuesta, que se fija en un año 
de arresto y accesorios de Ley.

Apercíbese al señor Juez de Ins
trucción y Agente Fiscal qué ha 
intervenido eu el sumario por las



deficiencias del mismo anotadas. 
y  al Comisario de policía de Au- 
gastaco, Luís J .  Rivera, por las 
observadas en el sumario de pre
vención debiendo, esta última me
dida comunicarle al señor Minis
tro de Gobierno para su cumpli
miento.

Tómese razón, notifíquese y 
devuélvase. — A. A. Isasmendi, V i
cente Tamayo, A. F : Cornejo. 
Ante mi: Ernesto 'Arias.

Gracia solicitada por e¿ penado Fran  
cisco Peralta: jueces Doctores Cor- 

. nejo— Tamayo é Jsasmendi.
Salta, Abril 15  de 19 2 1 .
I  Vistos: L a  gracia solicitada 

por el penado Francisco Peralta.
c o n s id e r a n d o : t

Que según resulta del informe 
expedido por el señor Secretario 
del Juzgado de! Crimen, el recu
rrente fué condenado á sufrir la 
pena de diez años de \ presidio.

Que computándose derechamen
te el tiempo que lleva de reclusión 
conforme con la jurisprudencia 
reiterada de este Tribunal, dicho 
penado ha cumplido á la fecha 
cinco dias más de las dos terceras 
partes de la pena impuesta.

Que el penado ha observado una 
conducta ejemplar y  dado- prueba 
de una reforma positiva, según lo 
informa la policía á f. 3 vta.

Por ello, lo dispuesto, por los 
Arts. 73 del C. Penal 151* de la 
Constitución 'de la Provincia, v1
(de) conformidad del señor Fiscal 
General, se,

R e s u e l v e :

Conceder gracia al penadoFran- 
ncisco Peralta, por el tiempo de pe

na que le falta cumplir • *
Ofíciese para su libertad, copie- 

se y  archívese.— Vicente Tam ayo • 
— A. F. Cornejo— A. A. Isasmen-- 
di.— Ante mi: Pedro J  Aranda.

Gracia solicitada por el penado F ra n 
cisco Carrizo. -Jueces Doctores- 
Cornejo, Tamayo, Isasmendi.
Salta, Abril 15  de 1 9 2 1 .
Vistos:— La gracia solicitada per 

el penado Francisco Carrizo, 
C o n s id e r a n d o :

Que el recurrente ha sido con
denado a la pena de diez años de 
presidio, la que cumple según lo 
informado por el Secretario del. 
Juzgado del Crimen, e l 'i9  de J u 
lio de 1924.

Que computándose derechamen
te ei tiempo de reclusión que lleva 
el recurrente, como lo ha estable
cido en reiterado casos el Tribunal,, 
a la fecha habría cumplido con exce
so de veinte días la dos terceras 
partes de la pena impuesta.

Que el Alcaide de la Cárcel in-i , 
forma que Carrizo ha observado^ 
buena conducta y a dado pruebas > 
de. reformas-positivas, durante el , 
tiempo que lleva en dicho estable-, 
cimiento.

Por ello, y.la Conformidad d e !( 
señor Fiscal General y  lo dispues- 
to por los Arts. 73 del C. Penal y-¡ 
1 5 1  de de la ' Constitución de la  ̂
Provincia, se |

R e s u  e l v e : 1

Conceder a Francisco Carrizo! 
la gracia que solicita del tiempo 
que le falta para cumplir la pena! 
que se le impuso.' i

Ofíciese a la Policía'para su li-|



»

bertad, copíese y .archívese. — Vicen
te Tanaayo— A. F. Cornejo—A. A- 
J.^asmendi— Ante mi: Ernesto A -' 
rias.

Cflnfra J\oju? .Diaz por atentado a la 
autoridad. Jueces doctores: Cofnrjo 
Tamayo é Jsasmcndi.
En SetItn, a quince dias de Abril 

de mil novecientos veinte y  uno, 
reunidos los señores Ministros del 
Súperiur Tribunal de Justicia, para 
fallar en- esta causa seguida de ofi
cio contra Roque Diaz, alias «Va
ca Yuta», por atentado con armas 
a la autoridad, venida en grado por 
el recurso de apelación de la sen
tencia de fecha 14 de Mayo pasado, 
corriente a ís . 42 y 44, el Tribu
nal planteó las siguientes cuestio
nes:

Io. Está probado el hecho y  que 
el procesado sea el actor?.

2 . Gaso afirmativo: como debe 
calificarse y qué pena corresponde 
aplicar?.

Verificado el sorteo para esta
blece!' t i orden de la votación, re
sultó el siguiente: doctores "Cor- ■ 
nejo, Tamayo, Isasméndi.

A la primera cuestión el -doctor 
Cornejo, dijo: Kl delito de atentado 

.con armas a la autoridad, que se 
imputa - al procesado Roque Diaz, , 
(a) «Vaca Yuta», está, a mi juicio, 
plena y legalmente probado'por 
las declaraciones de ios testigos 
Mariano' Lamas Clemente, ís 

vta., José.V illalva fs- o, Ivómulo 
Póse fs. 6 bis, Juan Antonio Cle
mente fs. 12, secuestro de cuchi
llo, y demás constancias sumaria
les; de todo lo cuál- resulta que el • 
2S de Mayo deí año ppcló. a horas 
veinte y tres, en jurisdicción de la 
Comisaría de- Policía de la .Prime-, 
ra .^éecióri de ésta Ciudad^el Agen
te (de policía)'Cayetano r.tspeche,. 
a.raiz de una denuncia que recibió 
dt,l vecino-Mariano I .amas Ciernen- .• 
te de qué Roque Diáz (ay «Vaca

Yuta» trataba de agredir a la mu- 
. jer María Z . de Gonza, le dió o r

den de arresto al prevenido, el qué- 
desobedeciéndola sacó un cuchillo 
y acometió con é¡ al !agente, qué 
se vió precisado a usar de su espa
dín para defenderse.

Después de úna breve lucha y  
habiendo llegado en auxilio otros ' 
agentes, se pudo reducirlo al agre- ' 
sor y conducirlo arrestado a la Co
misaría.

Kl procesado en su indagatoria 
trata de eludir su responsabilidad 
criminal diciendo que se vió en la 
necesidad de sacar su cuchillo pa
ra repeler la agresión de que era 
víctima por el agente de Policía^ 
pero esta .defensa no se encuentra, 
confirmada por ninguna prueba y  
por el contrario de las constancias 
del sumario resulta evidente que et 
representante de la autoridad pro
cedió con prudencia al intimar a i
reo la orden de detención, la que- 
fué abiertamente desacatada.
Voto por la afirmativa.

Adhieren los doctores Tamayo é  
Isasméndi —A Ja' 2“ . cuestión el 
doctor Cornejo dijo: líl hecho de 
autos consf,itu3Te el delito de aten-, 
tádo con armas contra la autori
dad que el artículo 235 del (J. Pe
nal prevée y castiga con prisión 
de‘uno a dos áños.^-Bl señor Juez- 
a-(¡uo solo impone al reo, la de un 
año y  tres meses de prisión, pena, ¡ 
en mi. concepto, baja, en atención- 

. a los malos antecedentes de aquél; 
pero no ha sido apelada la senten
cia por el señor Ayente Fiscal y  
debe, en mi opinión, confirmarse.

Voto en tal sen.tido.
Los doctores Tamayo é Isasmen- 

di, adhieren al voto que antecede.
Con lo que terminó.el acuerdo, 

quedando adoptada la- siguiente-, 
sentencia: ■

Salta, Abril; 15 de 1921.
¡ Vistos.
I Por el mérito que ofrece la vo

tación que 'instruye el acuerdó que; 
f antecede, se



RESUELVE:

Confirmar con costas, la senten- . 
cia apelada  ̂que condena a .Roque 
Diaz (alias) «Vaca Yuta» por el de- 

"lito de atentado con armas a la au
toridad, a la pena de un año y  tres 
meses de prisión.—A. F. Cornejo, 
Vicente Tamayo, A. Á. Isasmendi. 
Ante mi: Ernesto Arias.

Incidente de Embargo en el Juicio-» Ino
cencio Chavez por hurto de ga
nado a Francisco Lizondo y  Contra 
este por depositario injiel*: Jueces 
Doctores: Cornejo, Tamayo é Jsas- 
mendi.—

. Salta, Abril 15 de 1924.
Vistos:

E! recurso de apelación del auto 
de Fecha 7 de Enero de 1921.

c o n s id e r a n d o :

Que a fs. &S cel juicio principal 
se deaetó  la prisión preventiva 
del procesado Francisco Lizondo- 
Marzo 24 de 1919- habiéndose omi
tido' ordenar el embarco de bienes 
en la forma prevenida por el art. 
369 del C. de Procedimientos Cri
m inales.-
Que, en esa virtud, debe entender

se que el auto de lecha 24 de Fe
brero' de 1920, pronunciado en es
te incidente, disponiendo el embar
go hasta la cantidad de quinientos 
pesos, tiende a subsanar la. apunta
da deficiencia legal, y que no es ti
na medida inherente ó supletoria 
del otro auto sobre prisión prevén- 
tiva de. fs. 140 vta. del juicio prin
cipal- 31 de Marzo de 1920.- cuyo 
itlcance y finalidad no corresponde • 
apreciar con motivo de esta inci
dencia, bastando, para ello, tener 
presente que éste último auto es 
de fecha posterior al de embargo.

Que a fs. 135 de este incidente 
corre el ofició para la traba del 
embargo, al Juez de Paz de Embar- • 
cación sobre bienes de Lizondo/ 
qué'denunciara el querellante, sien
do de notar que ni el pedido de

fs. 132, ni el auto de embargo se 
ha expresado tal circunstancia. 
Que esa diligencia de embargo no 

, se ha hecho efectiva por no haber
se encontrado una sola, cabeza de 
ganado de Lizondo, según se ex
presa.

Que a fs. 141 el embargante pide 
que se reitere ia orden de embargo 
para que se haga efectiva sobre 
los bienes que denunciará a lo que- 
el Juzgado no hace lugar por nô  
haberse , recibido diligenciado el 
mandamiento y poder el embarga
do dar otros (.hienes 

Que a fs. I Í5 el embargante pi
de que se intíme al procesado la 
denuncia de bienes para el embargo, 
sobre lo que el Juzgado no se pro
nuncia no obstante la incitación 
que importan los pedidos de fs. 
150 y 154, lo que tampoco se dicta 
providencia alyuna.

Que a fs. 155 se hace petición 
por el mismo embargante después 
de más de un año de formulada la 
de fs. 145, para que se prevea asu - 
pedido sobre embargo, io que se 
uesestima con fecha 7 de Enero 
pasado, por haberse solicitado con" 
anterioridad igual medida, la que 
fué desestimada por ímpi ocedente 
a f«. 142 del juicio pri-noíjbal 

Que la invocada resolución de fs. 
142, como queda dicho, no se hace 
lugar ai pedido del querellante pa
ra que se reitere el ofic io de em-' 
barg'6 que se hará efectivo sobre 
bienes que denunciará, por no 
haberse recibido diligenciado el 
mandamiento y poder el embarga

ndo denunciar oti os. bienes no pu- 
diendo en ningún caso constituir 
un obstáculo para que se resuelva 
la posterior petición del querellan
te para que el procesado denuncie 
bienes. Antes al contrario, hay 
conformidad entre dicho pedido y 
la resoiúción ¿iludida, que por otra 
parte, consultan el priteipio coa- 
sagrado por el artículo 371 de la 
citada ley de forma.

Que el procedí mieto eo materia



criminal remite el cat'acter de or
den público por la propia naturale
za de las relaciones de que se tra
ta .

Por ello, se revoca el auto ape
lado de fs. 7, de Enero ppdo.debien
do el inferior pronunciarse in
mediatamente sobre la petición del • 
recurrente y disponer sin demora 
el cumplimiento de todas lasmedidas 
tendientes a hacer efectivas las re
soluciones pronunciadas.

Llámase sériamente la atención 1 
al seflor Juez sobre la injustificada 
demora en proveer los escritos de 
fs. 145, 150 y 154, y sobre la falta 
de tolindura del expediente, punto 
éste por el cual se apercibe al Se
cretario Larrafíaga.

Tómese razón, notifíquese y  
devuélvase previa reposición.

A. F . Cornejo,Vicente Tamayo,
A . A . Isasmendi.—Ante mi: E r 
nesto A r a s - '

Ju icio  Sucesorio de, ¿os Esposos Pedro 
Copa, y  Evar.ista Choque de Co

pa. Jueces doctores Cornejo Isas
mendi y  Tamayo.

Salta, Junio 2 1 de 19 2 1  
Vistos: E l recurso de apelación 

interpuesto por don Justo C. Fi- 
gueroa contra el auto de fs. 58 v; 
por el que se regula en ochenta 1 
pesos sus honorarios, como perito
i 11 ventariador y tasador de/ los bie- , 
nes de esta sucesión i

C O N SID ER A N D O : ;
Que en atención a la naturaleza * 

de los bi-nes y su monto, como ' 
también e l1 paraje donde se en
contraban los semovientes resulta 
baja lá regulación hecha por el 
Inferior de los honorarios del se
ñor Figueroar.

Por ello se resuelve: Modificar 
el auto apelado "elevando a ciento 
ochenta pesos los ho.noarios.de dichp

perito. Hágase saber, copiese y de
vuélvase.— A. F  Cornejo, V. T a 
mayo, A . A. Isasmendi.

Ante mi: Ernesto Arias.

EDÍCTOS
1
SUCESO RIO .—El juez de pri

mera instancia en lo civil y comer
cial en la nominación,doctor Angel 
Maria Figueroa, ha dispuesto se c i
te, llame y emplace por el término 
de treinta días a contar desde la 
primera publicación del presente 
edicto, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados 
por fallecimiento de don M anueO 
o J o s é  M an u el S o l is .y a  sean co - 
mo herederos o acreedores, para 
que dentro de dicho término com
parezcan a. deducir sus acciones en ‘ 
forma por ante su juzgado y secre
taría del que suscribe, bajo los 
apercibimientos de lo que hubiere 
lugar po>' derecho.—Salta, Junio 
7 de 1924.— l'omingo F. Cornejo 
(hijo),secretario escribano. (671)

SU CESO RIO .—Por disposición 
del señor Juez de l l Instancia en 
lo Civil y Comercial doctor Carlos 
Gómez Rincón Juez de Ia Instan
cia y segunda Nominación en lo 
Civil y Comercial se cita y empla
za por el término de treinta días 
a contar desde la primera publica
ción del presente a todos ios que se 
consideren con derecho a los, bie
nes dejados por fallecimiento de ■* 
Don J u a n  A lb e r to  Y a ñ e s y a  
sean como herederos o acreedores 
para que dentro dicho término com
parezcan por ante su Juzgado y Se
cretaría del que suscribe a deducir 
sus acciones en forma bajo aperci
bimiento de lo que hubiera lugar 
por derecho. — Salta, Junio 30 de 
1924.—A.Peñalva, Escribano Secre- „ 
tario.(II.V)
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E D I C  T 'O
'■Eor disposición del señor Jue.z 

tle Paz Propietario de la Ia Sección 
de) Departamento Rosario de . la 
Frontera, se cit;i, ¡lama y emplaza 
por el término de 30 dias (treinta) 
á contar desde la primera publi
cación dd. presente edicto, al Se- 
fior Octavio Carrizo para que com
parezca á estar á derecho en el' 
presente juicio que por cobro de- 
un Sulky y arneces o su- importe 
en efCtivo le sigue en su contra 
don Ricardo C. Romanp como apo
derado de doña Amalia Moreno de> 
.Arroyo, bajo apercibimiento de re
beldía si no compareciera. Designa
se los días Lunes y Jueves para las 
•notificaciones en éste Juzgado o los 
subsiguientes en caso de ser feria- 
dos.-Rosario de la Frontera luljo 5 
de 1924 N. T. Ariaz Juez de Paz. (672)-

SUCESOKIO—Por disposición de1 
señor juez de i.a instancia en lo ci-

* vil y comercial y 2.a nominación de 
esta Provincia, doctor Carlos Gómez 
Rincón, se cita, llama :y emplaza por 
el término de treinta dias, a * contar 
desde la primera publicación del pre- 
.seute, a todos los que se consideren 
con derecho a los Bienes dejados por 
fallecimiento de Don £¡es*ótt¡niO 
F a s s in o ,  ya sean como herederos o 
acreedores, para que dentro de dicho 
término, comparezcan por ante su juz
gado y( secretaría del que suscribe, a 
deducir sus acciones en fomta bajo 
apercibimiento <le io que hubiere lu
gar por derecho.— Lo que el suscrito 
secretario hace saber a sus efectos.— 
■Salta, Junio 12 de 1924.—A, Peiialva 
escribano secretario. (673)

« t -  — --------- ------------------------------------------------------
Edicto—Ei señor juez de Primera 

Instancia segunda Nominación,en lo 
Civil y Comercial doctor Alberto Men- 
dioroz, ha,dispuesto se cite y empla
ce por ei termino de 30 dias, conta
dos desde la primera, publicación del 
presente, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes deja
dos por fallecimiento de .-don Jc ia n

M a r c o s  R iv e r a ,  ya sean cumo> 
herederos o acreedores para que den
tro de dicho término, comparezcan a 
deducir a sus acciones en fornaa por -' 
ante su Juzgado y Secretaría del 1 que 
suscribe bajo los apercibimientos de 
lo que hubiere lugar por derecho . • 
Salta, Julio 3 de 1924.'—A. Péñalva 
escribano secretario. (674)

SUCESORIO—-Por disposición del 
señor .Juez de i a. Instancia en lo . 
Civil y Comercial y 3a. «nominación 
de ésta Provincia, doctor don Hum
berto Cánepa, se cita y emplaza por 
el termino de treinta días, a contar 
desde la primera publicación del pre
sente, a todos1 los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de .don Isidora P á -  
rra g a , ya sean como herederos ®- 
acreedores, para que dentro de dich» 
término comparezcan por ante su Juz
gado y Secretaría del que suscribe, 
a deducir sus accionas en forma, ba
jo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho.—Salta, Febrero 
16 de 1924. Enrique Sanmillán, Es
cribano Secretario. (678)

SUCESORIO—Por disposición dei 
señor .luez de i a Instancia en lo Ci
vil y Comercial y 3a nominación de 
ésta Provincia doctor don Humberto 
Cauepa, se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días, a contar desde- 
la primera publicación del presente, 
a ,todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por fa
llecimiento de don Tom ás T o rre s  
o Benigno Tom ás T o rres, ya. 
sean como heredero.s’o acreedores, pa
ra que dentro de dicho término com
parezcan por ante- su Juzgado y Se
cretaria del que .suscribe, ai deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo qise hubiere lagar per 
derecho.—Salta, Julio 12 de 1924.— 
Enrique Sanmillan. (67Q)

SUCESO RIO — Por disposición 
del señor jn e? de primera instancia 
en lo civil y comercia], interinamente 
a cargo del juzgado de 2* ««minación,



•de ésta Provincia, doctor Angel Ma
ría Figueroa, se cita y emplaza por 
■el término de'treinta días, a contar 
-desde la primera publicación del pre- • 
-sente, a todos los que se consideren 
'con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de Doña Petrona 
G utiérrez de Cazón, ya sean 

•como herederos o acreedores, para que 
•dentro de dicho término comparez
can por $nte su juzgado y secretarla , 
del que suscribe., a deducir sus accio
nes en forma, bajo apercibimiento 
•de lo que hubiere lugar por derecho.
—Salta, Febrero 13  de 1924.—Artu
ro Peñalva, escribano secretario. (680)

REMATES

Por JoséMa. Leguizamón
• JU D I C IA L

c' Por disposición del señor Juez doc
to r  Figueroa y como correspondien
te a la sucesión del P. José Alaria 
Hinojosa el 21 del c.te, mes dé Julio 
'a las 1/ en mi, escritorio Alverdi 
323 venderé con base d e $  l l .000.oo 
una Casa ubicada en esta Ciudad en 
la Calle Al varado esquina Lerma.

José María Le^uizamón Martilie
r o . -  (670)

Por José María Decaví

P'l 19 de Agosto de 1924, a las 17 . 
horas, en mi escritorio Santiago 450, 
por disposición del señor juez de I a 
instancia Doctor Cánepa,dictada en 
los autos ejecutivos Expediente N" 
6962 año 1924, he de rematar con la 
base de $1.500 %. equivalentes a las 
dos terceras partes de la avaluación fis
cal^ la propiedad denominada finca, 
ubicada en la Quebrada de Mojotoro, 1 
departamento de la Caldera, cuya |

extensión es de 2.200 mts.de frente, 
»al Sud, por 3.500 mts. de fondo hacia 
el Norte, todo más o menos, dentro 
de los siguientes limites; Este, pro
piedad de Silvano Murúa; Norte, cum
bre del cerro que la divide del po
trero _de Gallinato: Oeste, propiedad 
de herederos (de José María Arias y  
Sud, río Mojotoro.

Venta ad-corp us
E11 el acto del remate el 20 '>/„ co

mo seña y a cuenta de la compra. 
José María D ecavi.— (675)

Por ¡osé María Decavi
El 20 de Agosto de 1924, a las 17 

horas, en mi escritorio Santiago N” 
450, .por disposición del señor juez 
de I a instancia Doctor Gómez Rincón 
y perteneciente al juicio ejecutivo 
Banco Provincial de Salta vs. Celin, 
Félix N. y Juana M. de Saravia, he 
de rematar con la base de $  6.666 66 
%  equivalente a las dos terceras par
tes de la avaluación fiscal, la propie
dad embargada en autos, donoruina- 
da «Vinal Pozo» ubicada en el de
partamento de Anta, muy próxima 
a la linea férrea en construcción de 
Metan a Barranqueras, cuyos límites 
son: Norte, Javier S . Saravia; Sud, 
Milagro Saravia de Botteri; Este, P'é- 
lix N Saravia y Oeste, Río Pasaje.

Mide de frente sobre el Río Pasaje 
o sea de Sud a Norte, 7 cuadras 
72,87 metros por un fondo de Este 
a Oeste, de tres leguas mas o me
nos

En el acto del remate el 20 °/0 de 
seña y a cuenta de la compra.

José Maria Decavi. - , (676)

Por José María Decavi
El día 31 de Julio d f 1924. en mu es

critorio Santiago N" 450, por disposición 
del señor .Juez de Ia Instancia doctor 
(t ó i i i p z  'Rincón, y  como jit'rííMieo.i-nf.e a, la 
ejtención seguida por fil .Banco Provinciiii. 
de Salta, contra don Mariano Gallardo y '
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esposa, lie de rematar con la base de $ 
5.66(5.66 m/n, Ja casa esquina de propiedad 
de los ejecutados, ubicada en esta Ciudad, 
en la esquina de las calles Urquiza y 
Jujuy, constante de dos departamentos! 
con las siguientes características:

ler. Departamento:

■ Esquhia, con seis piezas, cuadra y horno
*

de panadería, canchoncito para caballeriza, 
W . 'O .  etc.

IIo Departamento

. Consta de tres habitaciones, galpón co- 
ciña, dos patios pequeños, W .  C.

Esta propiedad dividida en^dos departa, 
méritos, se rematará en uu solo cuerpo que 
se encuentra^ de los límites siguientes: 
Naciente, propiedad de Rosario Castro y 
Mariano Reyes; Poniente, calle Jnjny; Snd, 
propiedad de Mariano Reyes y Norte, calle 
General Urqniza. ^

Su extensión es de 32.50 de Norte a 
Sud y 20.15 de Este a Oeste, siendo estas 
medidas de metros lineales, lo que consti
tuye una superficie total 'd e  654.88 nits. 
cuadtados.

En el acto del remate el 20 °/¿ de señ^ 
y  a cuenta de la compra.— José María De- 
cavi. "  (G '7)

- A .  HE i

E l «Boletín Oficial» aparecemos. 
Viernes.— Se envía directamente por 
correo a cualquier punto de la Repúj- 
blica, previo pago del importe de la, 
suscripción.— Esta es .semestral .•> 
anual, pudiendo comenzar en cual
quier fecha.

Por los números sueltos y  la. 
suscripción se cobrará:
Número del d ía ..................$  o .io
Número atrasado..................» o. Jo
Número atrasado de mas de j
un año... ..................................» 0.50
Semestre........... ..................... » 2.='o:
Año » S-oo.............. ;......... y;........... “ ¡

E n  la inserción dfc avisas,, 
edictos., remates, publicaciones eic. 
se cobrará por una sola vez, Jas- 
primeras cien palabras cinco ge- 
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos. |

Publicaciones remitidas gor 
los jueces de paz de campaña:: 
las primeras cien palabras tres t>e- ■ 
sos, y  cada palabra subsiguiente 
cinco centavos moneda legaL !
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CONTADURIA GENERAL

Resumen del movimiento que ha tenido TESORERÍA GENERAL 
de la PROVINCIA, en el 'mes de Junio del año 1924.

1 N G E E S O S

-A. Saldo del raes de Mayo de 1924

- RECEPTORÍA SEMERflC

Contribución Territorial 
Patentes Generales 
Multas
Sellado 
Guías
Impuesto a los Vinos 
Bosque^
Cueros •
Marcas
Impuesto a los Perfumes 
Aguas Corrientes Campaña 
Impuesto al Azúcar
Registro Civil 
Renta Atrasada

Impuestos al Consumo
Bebidas ' ‘ ,
Cigarrillos 
Cigarros 
T  abacos 
Coca

Impuesto Herencias 
Boletín - Oficial 
Eventuales
Aguas Corrientes Campaña 
Subsidio Nacional 
Oblig ación es . a Cobrar 
Obligaciones a cobrar en ejecución 
Caja de Jubilaciones y Pensiones 
Embargos
Presupuesto General de Gastos 
Depósitos en Garantía

Banco Provincial de Salta
Rentas Generales 101.208.59
Ley S52 • 83.000.--
Depósitos en Garantía 295.—

27.718.05
9.990.3°
2.4x3.65 

28.2x0.10 
9.683.90 

23-595-rS 
7.847.15 
4.844.80 

210-—
138.40

I .0 7 I .5 0
3 *T 3 7 -10 

14.—
6.936.65 $  125.810.78

24.341.18 
20.458 —

I -5 I 5 -3 °
860.50

7 -3 ^9 -—

21.162.04

54-563-98

3.200.47 
471.90 
278.— 
566.— 

7.200.— 
34-963-I3 

1.210.03 
2.899.51
1.581.92

10.— 
1.300-

I 7 4 -5 ° 3 - 5 9  4 ?8.5 5 9 - 3  r
Total de los ingresos $  ■ 4 3 9 -7 2 1 .3 5 .



E G E E S O S

P O R  D E U D A  C iQ U ID f lD f l  '

Ejercicio 1921 12.000.— ,
1922 t.7°3-83
1923 «.674.36

« 1924 195.814.57 218.192.76

« Obligaciones á Cobrar 34.842.64
« Obligaciones a cobrar en ejecución 562.20
< Embargos 8 3 7 -5 °
« Consejo General de Educación . 22.714.34"
« Caja de Jubilaciones y Pensiones 3-103.85

Depósitos en Garantía 5 ° 7 -5 °
•« Rodrigo y Soria: Resol—7 Noviembre 1924 x.537.25

« Banco Provincial de Salta'
Rentas Generales 98.052.—
Ley 852 49.042.38 147.09438 429.392.42--

Existencia en caja que pasa al mes de Julio de 1924' 10.328.93

Total de los egresos $ 439721 .35 .
Salta, Julio i °  de 1924.

' t

C l e t o  M .  T o i .e d o  V o B e— L a u d i n o  P e r e y r a  .
T a a o ire x o  © e a e r a !  C » a ta « lo ir  © e » * r a l

MINISTERIO DE-HACIENDA: Despacho, Julio .3 de 1924.

Apruébase el presente resumen del movimiento de Tesorería General de 
lá Provincia por el mes de Junio del corriente año, publiquese por el tér
mino de ocho dias en dos diarios de la localidad y en el « b o le t í n  o f i c i a l »  y -  
archívese * •

* J .  C . T o r i n o
M inistre de H nel«:irt«


